
















































































JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato de Trabajo. 
Demandante: Jhon Freddy Baquero Mendivelso.  
Demandada: Riu Software y Branding S.A.S.  
RadicaciónNo:258993105001-2022-00142-00 
 

      AUTO DE SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la 
audiencia programada para el día 03 de febrero de 2023 a las ocho de la mañana 
(8:00 am), dentro del proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el 
día DIECISIETE (17) de ENERO del año dos mil veintitrés (2023) a la hora judicial 
de las ocho (08:00) de la mañana.   

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato de Trabajo. 
Demandante: José Javier Basabe Martínez.  
Demandada: ESE Hospital Divino Salvador de Sopo.  
Radicación No: 258993105001-2021-00433-00 
 

      AUTO DE SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la 
audiencia programada para el día 18 de enero de 2023 a las dos de la tarde (2:00 pm), 
dentro del proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el 
día DIECISEIS (16) de ENERO del año dos mil veintitrés (2023) a la hora judicial 
de las ocho (08:00) de la mañana.   

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato Laboral. 
Demandante: Diego Armando Forero Cañón. 
Demandadas: Colmaquinas S.A. 
Radicación No:258993105001-2022-00008-00 
 

      AUTO DE SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la 
audiencia programada para el día 19 de enero de 2023 a las dos de la tarde (2:00 pm), 
dentro del proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el 
día veintitrés (23) de ENERO del año dos mil veintitrés (2023) a la hora judicial de 
las ocho (08:00) de la mañana.   

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato Laboral. 
Demandante: Carlos Dario Diaz y Otros. 
Demandadas: Transporte y Servicio Transer S.A. 
RadicaciónNo:258993105001-2021-00553-00 
 

      AUTO INTERLOCUTORIO 
 

Teniendo   en   cuenta   la   renuncia   allegada   por   la apoderada sustituta de 
los demandantes CARLOS DARÍO DÍAZ, JORGE ORLANDO CASTIBLANCO 
CUELLAR, se dispone: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la renuncia a la Doctora CAMILA ANDREA 
GUERRERO FORERO. 
 
SEGUNDO: Permanezcan las diligencias  en  secretaria  hasta la AUDIENCIA 
PUBLICA ESPECIAL DE CONCILIACION OBLIGATORIA, RESOLUCION 
DE EXCEPCIONES   PREVIAS,   SANEAMIENTO,   FIJACION   DEL   LITIGIO   
Y PRIMERA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE fijada en auto adiado de fecha 26 
de mayo de 2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia.  
Contrato de Trabajo.  
Demandante: Luis Aurelio Casas Acosta. 
Demandadas: Jose Alirio Rueda Casas 
RadicaciónNo:258993105001-2021-00544-00 
 

      AUTO DE SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la 
audiencia programada para el día 30 de enero de 2023 a las dos de la tarde (2:00 pm), 
dentro del proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el 
día dieciséis (16) de ENERO del año dos mil veintitrés (2023) a la hora judicial de 
las nueve (09:00) de la mañana.   

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato laboral  
Demandante: Yury Alexandra Ladino Pinto 
Demandadas: Gran Fruver Chía S.A.S. 
RadicaciónNo:258993105001-2021-00438-00 
 

      AUTO DE SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la 
audiencia programada para el día 20 de enero de 2023 a las dos de la tarde (2:00 pm), 
dentro del proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el 
día treinta y uno (31) de OCTUBRE del año dos mil veintidós (2022) a la hora 
judicial de las ocho (08:00) de la mañana.   

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Contrato de Trabajo. 
Demandante: Wilson Lozano Pérez.  
Demandada: María Celmira Cuevas Riaño. 
RadicaciónNo:258993105001-2021-00262-01 
 

      AUTO DE SUSTANCIACION 
 

Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la 
audiencia programada para el día 20 de enero de 2023 a las tres de la tarde (3:00 pm), 
dentro del proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el 
día dieciséis (16) de ENERO del año dos mil veintitrés (2023) a la hora judicial de 
las dos (02:00) de la tarde.   

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 









































               JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

                    Zipaquirá, veintinueve (29) de Septiembre  de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso: Ordinario Laboral  de primera instancia 

Demandante: Aristóbulo Moyano Hernández 

Demandado: SOCIEDAD    ROSAS    DE    SOPÓS.A.; PORVENIR S.A.,    ADMINISTRADOR A    DE  

PENSIONES  Y  RIESGOS PROFESIONALES  SURATEP  S.A.,  SURAMERICANA  S.A.  Y  SEGUROS  DE 

VIDA ALFA S.A. 

Asunto: (declaración contrato-salarios-prestaciones)  

Radicación No. 258993105001-2012-00277-00. 

    

                        AUTO  INTERLOCUTORIO 

  

Se provee sobre los depósitos judiciales pendientes: 

 -En primera medida, se deja consignado, que dentro del proceso ejecutivo entre la mismas partes 

a continuación del proceso ordinario - en el que aun no se ha librado mandamiento de pago (Rad. 2022-00038), 

sobre el deposito judicial numero  409700000193740    del    27  de  abril  de  2022  por valor  de  

$8.800.000.  consignado  por SEGURIOS DE VIDA ALFA, se resolvió que: 

  -… solo hasta cuando quede en firme el presente auto se ordenara la  entrega del titulo judicial numero 

409700000193740  del  27 de abril de 2022 por valor de $8.800.000. consignado  por  SEGUROS  DE  VIDA  ALFA,  

a  la  entidad  ROSAS  DE  SOPO,  según  sentencia proferida por la H.CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 

CASACION LABORAL…-. 

 -Sobre dicho depósito, el apoderado judicial de la parte actora allega escrito que dirigió a la HCSJ-

SCL, en la que les manifiesta que en el fallo proferido en casación se omitió hacer referencia a la 

replica y oposición que él realizó a nombre del demandante,  y que no fue mencionada en la 

sentencia, por lo cual peticiona que se dé información a este Juzgado. 

 -En vista de lo anterior, no resulta procedente hacer la entrega del título judicial número 

409700000193740 del 27 de abril de 2022 por valor de $8.800.000. consignado por SEGUROS DE 

VIDA ALFA., hasta tanto  la Corporación resuelva lo pertinente y se pueda clarificar a quien corresponde el valor de 

las costas procesales a que condeno la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE CASACION LABORAL. 

 -En segunda medida en cuanto al titulo judicial numero 409700000195788 el 05 de agosto de 

2022 por valor de $747.817., en auto del 15 de septiembre de 2022 (proc. Ejecutivo) se ordeno su 

entrega al demandante. 

 -En tercera medida,  sobre el deposito judicial numero 409700000193213  del 25 de marzo de 

2022 por valor de $76.490.256, se ordeno oficiar a PORVENIR SA, so pena de realizar la efectiva entrega a la parte 

actora. 

  

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 1)ABSTENERSE DE ENTREGAR el título judicial número 409700000193740 del 27 de abril de 2022 

por valor de $8.800.000. consignado por SEGUROS DE VIDA ALFA., hasta tanto  la H. CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA – SALA DE CASACION LABORAL resuelva lo pertinente y se pueda clarificar a quien corresponde 

el valor de las costas procesales a que condenó esa Corporación. 

 2)Téngase en cuenta, que solo se encuentra pendiente  de resolver sobre la entrega de los títulos 

judiciales números 409700000193740  del  27 de abril de 2022 por valor de $8.800.000, y 409700000193213  del 25 

de marzo de 2022 por valor de $76.490.256., -sobre este ultimo se concedió a PORVENIR SA termino para que se 

pronuncie,  so pena de hacer entrega a la parte actora- 



 3)En cuanto al titulo judicial numero 409700000195788 del 05 de agosto de 2022 por valor de 

$747.817., en auto del 15 de septiembre de 2022 (proc. Ejecutivo) se ordenó su entrega al 

demandante. 

 4)Permanezcan las diligencias en secretaria,  hasta tanto se acredite lo correspondiente con el fin 

de ordenar la entrega de los titulo judiciales mencionados en el numeral 2 de este proveído, toda 

que es lo único pendiente para poder ordenar el Archivo del expediente. 

  

Notifíquese y Cúmplase,  

                                                                        

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

ZIPAQUIRÁ   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 24  DE HOY  

30   DE  SEPTIEMBRE  DE 2022 

     

Secretaria, ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 

 

 















JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 
Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia. 
Contrato de Trabajo. 
Demandante: Gladines del Valle Aponte Cedeño. 
Demandadas: Silvia Marina Vargas Peña. 
RadicaciónNo:258993105001-2022-00114-00 

 
      AUTO DE SUSTANCIACION 

 
Teniendo en cuenta la disponibilidad de la agenda, no es posible realizar la audiencia 
programada para el día 03 de febrero de 2023 a las ocho de la mañana (8:00 am), dentro del 
proceso de la referencia, por lo que se dispone: 
 
Se procede a citar a las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia pública para el día 
DIECIOCHO (18) de ENERO del año dos mil veintidós (2022) a la hora judicial de las 
DOS (02:00) de la tarde.   

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 
No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 
2022. 

                                    
LA SECRETARIA, _________________________________       
ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 









































































































































JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de petición). 

Accionante: Jairo Gonzalez Chávez Serrato. 

Demandadas: Procuraduría Provincial de Zipaquirá. 

Radicación No: 258993105001-2020-00235-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de petición). 

Accionante: Luis David Cifuentes Pérez. 

Demandadas: Unidad Para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas. 

Radicación No: 258993105001-2020-00222-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Salud). 

Accionante: Jairo Enrique Clavijo López. 

Demandadas: Nueva EPS. 

Radicación No: 258993105001-2020-00254-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Salud). 

Accionante: Reinaldo Cristancho Acevedo. 

Demandadas: Nueva EPS. 

Radicación No: 258993105001-2021-00137-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Seguridad Social). 

Accionante: Flaminio Escarraga Pérez.  

Demandadas: Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones. 

Radicación No: 258993105001-2020-00202-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: María Rosa Forero Cubillos.  

Demandadas: Agencia Nacional de Tierras.  

Radicación No: 258993105001-2020-00190-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Wilson German Lara Martínez.  

Demandadas: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada.   

Radicación No: 258993105001-2020-00227-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Blanca Flor Macias Pineda.  

Demandadas: Junta Regional de Calificación de Invalidez.   

Radicación No: 258993105001-2021-00078-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Andrés Hernán Maldonado Sarmiento.   

Demandadas: Clínica Universitaria de la sabana y Otro.   

Radicación No: 258993105001-2021-00038-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: María Ester Martínez Luque y Otro.   

Demandadas: Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

Radicación No: 258993105001-2021-00192-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Cristian Camilo Núñez Carrillo.  

Demandadas: Ministerio de Defensa Nacional.  

Radicación No: 258993105001-2020-00430-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Seguridad Social). 

Accionante: Marina Ortiz de Robayo.  

Demandadas: Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones.  

Radicación No: 258993105001-2020-00375-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: María del Pilar Ospina Rincón.  

Demandadas: Junta de Calificación de Invalidez.  

Radicación No: 258993105001-2021-00108-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Salud). 

Accionante: Dulce Gloria Pérez Morillo.  

Demandadas: EPS Convida y Otros.  

Radicación No: 258993105001-2021-00019-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Juana Evelia Ramírez Andueza.  

Demandadas: Ministerio de Educación Nacional.   

Radicación No: 258993105001-2021-00031-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Carlos Alberto Ruiz Núñez.  

Demandadas: Policía Nacional Chía.   

Radicación No: 258993105001-2020-00442-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Jheonodit Antonio Soto Carvajal.  

Demandadas: Superintendencia de Transporte y Otros.   

Radicación No: 258993105001-2020-00309-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Henry Torres Ardila.  

Demandadas: Ejercito Nacional.   

Radicación No: 258993105001-2020-00406-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Derecho de Petición). 

Accionante: Fanny Torres Lamprea Agente Oficioso de 

Humberto Espinosa Pulido.  

Demandadas: Banco Agrario de Colombia y Otros.    

Radicación No: 258993105001-2020-00117-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DELCIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Acción de tutela (Salud). 

Accionante: Olga Patricia Triana Contreras.   

Demandadas: Nueva EPS.    

Radicación No: 258993105001-2020-00095-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Como quiera que la decisión proferida por esta autoridad judicial, dentro de la 

acción de tutela de la referencia, fue excluida de revisión por parte de la corte 

constitucional y que no queda actuación pendiente por surtir, se dispone:  

 

ARCHIVESE el expediente, déjese las anotaciones a que haya lugar, en los libros 

radicadores. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1032 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000175425, 

409700000175351, 409700000175116, 409700000175115 y 

409700000175049.  

FECHA DE CONSIGNACION: 03/07/2019 – 28/06/2019 – 

18/09/2019 - 18/09/2019 y 13/06/2019.  

VALOR: $356.840, $493.209,95, 21.996.501,67, $3.498,33 y 

$2.525.975,67 

CONSIGNANTE: Comercializadora The Farm S.A.  

(Nit. 8001976901). 

BENEFICIARIO: AFT Porvenir S.A. 

(C.C. 8001443313) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el auto de data 08 de septiembre de 2022, se dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000175425, 409700000175351, 409700000175116, 
409700000175115 y 409700000175049  a nombre de la AFT PORVENIR S.A. de 
fechas 03/07/2019 – 28/06/2019 – 18/09/2019 - 18/09/2019 y 13/06/2019 por los 
valores $356.840, $493.209,95, 21.996.501,67, $3.498,33 y $2.525.975,67 atendiendo 
la petición elevada por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la 
conversión del depósito judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1049 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000195454 

FECHA DE CONSIGNACION: 26/07/2022  

VALOR: $984.513 

CONSIGNANTE: MG Consultores S.A.S. 

(Nit. 8600545461). 

BENEFICIARIO: Sergio Steven Santana Guzmán.  

(C.C. 1003880192) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000195454 a nombre del señor Sergio Steven Santana 
Guzmán de fechas 26/07/2022 por valor $984.513 atendiendo la petición elevada 
por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1050 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000196042 

FECHA DE CONSIGNACION: 24/08/2022  

VALOR: $2.105.215 

CONSIGNANTE: Constru RG S.A.S. 

(Nit. 9010440996). 

BENEFICIARIO: Ingrid Catalina Pedraza Jiménez.  

(C.C. 1075686917) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000196042 a nombre de la señora Ingrid Catalina 
Pedraza Jiménez de fechas 24/08/2022 por valor $2.105.215 atendiendo la petición 
elevada por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del 
depósito judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1051 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000196030 

FECHA DE CONSIGNACION: 24/08/2022  

VALOR: $239.922 

CONSIGNANTE: Florval S.A.S. 

(Nit. 8000494583). 

BENEFICIARIO: Mayerli Fabiola Ipuana Jayaritu.  

(C.C. 1122838228 ) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000196030 a nombre de la señora Mayerli Fabiola 
Ipuana Jayaritu de fechas 24/08/2022 por valor $239.922 atendiendo la petición 
elevada por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del 
depósito judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1052 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000196027 

FECHA DE CONSIGNACION: 24/08/2022  

VALOR: $140.772 

CONSIGNANTE: Florval S.A.S. 

(Nit. 8000494583). 

BENEFICIARIO: Juan David Cative Rubio.  

(C.C. 1002396759) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000196027 a nombre del señor Juan David Cative 
Rubio de fechas 24/08/2022 por valor $140.772 atendiendo la petición elevada por 
el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1053 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000195380 

FECHA DE CONSIGNACION: 19/07/2022  

VALOR: $2.971.060 

CONSIGNANTE: Sese Logística y Transporte S.A.S. 

(Nit. 9010916773). 

BENEFICIARIO: Luis Hernando Arévalo.  

(C.C. 80500988) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000195380 a nombre del señor Luis Hernando Arévalo 
de fechas 19/07/2022 por valor $2.971.060 atendiendo la petición elevada por el 
mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1054 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000195978 

FECHA DE CONSIGNACION: 23/08/2022  

VALOR: $389.733 

CONSIGNANTE: Cultivos Casa Blanca S.A.S. 

(Nit. 9004099844 ). 

BENEFICIARIO: Jhon Anderson Martínez Sierra.  

(C.C. 1070990131) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000195978 a nombre del señor Jhon Anderson 
Martínez Sierra de fechas 23/08/2022 por valor $389.733 atendiendo la petición 
elevada por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del 
depósito judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1055 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000196034 

FECHA DE CONSIGNACION: 24/08/2022  

VALOR: $42.113 

CONSIGNANTE: Cultivos Casa Blanca S.A.S. 

(Nit. 9004099844 ). 

BENEFICIARIO: Doralba Isabel Sierra Silva.  

(C.C. 1003178255) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000196034 a nombre de la señora Doralba Isabel Sierra 
Silva de fechas 24/08/2022 por valor $42.113 atendiendo la petición elevada por el 
mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1056 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000195979 

FECHA DE CONSIGNACION: 23/08/2022  

VALOR: $50.625 

CONSIGNANTE: Cultivos Casa Blanca S.A.S. 

(Nit. 9004099844 ). 

BENEFICIARIO: Brenda Quintana Chacón.  

(C.C. 1055246630) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000195979 a nombre de la señora Brenda Quintana 
Chacón de fechas 23/08/2022 por valor $50.625 atendiendo la petición elevada 
por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1057 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000195947 

FECHA DE CONSIGNACION: 19/08/2022  

VALOR: $99.972 

CONSIGNANTE: Alexandra Farms S.A.S. 

(Nit. 9000531981). 

BENEFICIARIO: Víctor Alfonso de la Rosa Estrada.  

(C.C. 1073815317) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000195947 a nombre del señor Víctor Alfonso de la 
Rosa Estrada de fechas 19/08/2022 por valor $99.972 atendiendo la petición 
elevada por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del 
depósito judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1058 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000193245 

FECHA DE CONSIGNACION: 29/03/2022  

VALOR: $135.128 

CONSIGNANTE: MG Consultores S.A.S. 

(Nit. 8600545461). 

BENEFICIARIO: Jorge Armando Romero Martínez.  

(C.C. 1072639992) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000193245 a nombre del señor Jorge Armando Romero 
Martínez de fechas 29/03/2022 por valor $135.128 atendiendo la petición elevada 
por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1059 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000196567 

FECHA DE CONSIGNACION: 12/09/2022  

VALOR: $526.512 

CONSIGNANTE: Ladrillera Ovindoli S.A. 

(Nit. 8604026187). 

BENEFICIARIO: Jean Javier Palmar Ipuana.   

(C.C. 1140368185) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000196567 a nombre del señor Jean Javier Palmar 
Ipuana de fechas 12/09/2022 por valor $526.512 atendiendo la petición elevada 
por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

CONVERSION TITULO JUDICIAL Oficio No 1060 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000196557 

FECHA DE CONSIGNACION: 12/09/2022  

VALOR: $42.113 

CONSIGNANTE: Cultivos Generales S.A.S. 

(Nit. 8001149536). 

BENEFICIARIO: Elkin Yesid Trujillo Caicedo.   

(C.C. 1073161957) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION.  

 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Zipaquirá donde se solicita la conversión del depósito judicial de la 
referencia en el  numeral 3° del auto de data 20 de septiembre de 2022, se 
dispone: 

 
Revisada la relación de depósitos judiciales de este Despacho, se evidencia que 
reposa el título No. 409700000196557 a nombre del señor Elkin Yesid Trujillo 
Caicedo de fechas 12/09/2022 por valor $42.113 atendiendo la petición elevada 
por el mencionado juzgado, lo procedente es ordenar la conversión del depósito 
judicial de la referencia. 

 
Por secretaria realícese el trámite pertinente, y posterior a ello archívese la 
presente solicitud. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 25 DE HOY TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

                                      
LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 
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